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1 PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 
 

 Aplicando a la medición de las unidades de obra, obtenidas en las cubicaciones, los 
importes incluidos en los Cuadros de Precios, se obtiene el Presupuesto de Ejecución Material 
que asciende a la cantidad de 334.782,42 Euros, que se desglosan de la siguiente manera: 

 
Código  Título  Presupuesto 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
DRENAJE 
FIRMES Y PAVIMENTOS 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS  
MEDIDAS AMBIENTALES 
DESVIOS PROVISIONALES 
REPOSICIÓN DE SERVICIOS 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 
GESTIÓN DE RESIDUOS 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

91.244,62
36.328,22

162.940,82
16.514,50

909,02
19.318,89

403.13
1.520,00
2.135,09
3.468,13

  TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   334.782,42
 
 

2  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
 De acuerdo con la Orden FOM/1824/2013, de 30 de septiembre, por la que se fija el 
porcentaje a que se refiere el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a aplicar 
en el Ministerio de Fomento, el porcentaje a incrementar el presupuesto de ejecución material 
en concepto de gastos generales, en los contratos competencia de este departamento, para 
obtener el presupuesto base de licitación, a que se refiere el artículo 131, apartado 1.a) del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se fija con carácter general en el 13 %, y en un 6%  el 
beneficio industrial, se obtiene un Presupuesto que asciende a la cantidad  398.391,08 Euros. 
Sobre todo ello se incrementará con el 21% de Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.), es 
decir la cantidad de 83.662,13 Euros, dando un Presupuesto Base de Licitación de 
482.053,21 Euros 

 
Según se especifica en el cuadro siguiente: 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 

Euros PRESUPUESTOS PARCIALES 
MOVIMIENTO DE TIERRAS 
DRENAJE 
FIRMES Y PAVIMENTOS 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS  
MEDIDAS AMBIENTALES 
DESVIOS PROVISIONALES 
REPOSICIÓN DE SERVICIOS 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 
GESTIÓN DE RESIDUOS 
SEGURIDAD Y SALUD 

91.244,62
36.328,22

162.940,82
16.514,50

909,02
19.318,89

403.13
1.520,00
2.135,09
3.468,13

PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 334.782,425
13% GASTOS GENERALES 43.521,71

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 20.086,95
SUMAN…………. 398.391,08

21% I..V.A. 83.662,13
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 482.053,21

 
 
PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN………………………………………  482.053,21 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD (I/I.V.A.)……………….     3.630,00 
 
    TOTAL……………………………..  485.683,21 


